
XLVI Viernes, 8 de. mayo de 1953. Número 105.

r.'

DEL MIN

fIC 111
STERIO DE MARINA

SUMARIO

ORDENES

- SERVICIO DE PERSONAL_ .

CUERPOS PATENTADOS

Destinos.—Orden de 5 de mayo de 1953 'por la que se nom
'

bra Inspector de. Electricidad y Transmisiones en la Ins

pección •
de la Zona Centro de Construcciónes, Suminis

tros y Obras de la Marina al Capitán de Navío (E) de

la Escala Complementaria D. Antonio Capilla Revuel

ta.—Página 750.

Otra de 5 de mayo de 1953 por la que se non-1.1)ra Ayudante
Militar de Marina de Vélez-Málaga al Alférez de Na
vío (a) don José 'María Corcín Alborch.—Página 750.

Inspecciones.--Orden de 5 de mayo de 1953 por la que se

nombra Inspector Económico-Legal de la Zona Asturias-.

Santander al Comandante de Intendencia de la Armada

D. Ramóní González-Tablas y Mendizábal.-:-Página 750.

. Autorización para contraer inatrimonio.—Orden de 5 de_

mayo de 1953 por la que se concede autorización para
contraer matrimonio al Teniente de Intendencia de la

Armada D.. Antonio Mo'líns Ristori. Pá-gina 750.

Otra de 5 de mayo de 1953 por la que se concede autori

zación para contraer matrimonio al Cápitán de Interven

ción de la Armada D. Carlos Accino Jiménez.—Pág. 750.
ed•

Derechos Pasivos máximos.—Orden de S de mayo de 1953

por la que se dispone la aplicaciób de los beneficios que
sobre derechos pasivos máximos conceden las disposicio

nes que se citan al personal del Cuerpo de Sanidad de

la Armada que se relaciona.—Páginas 750 y 751.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 5 -de mayo de 1953

por la que se dispone. la aplicación de los 'beneficios que
sobre derechos pasivos máximos conceden las disposicio
nes que se citan, a los Tenientes Coroneles dl Cuerpo de

Ingenieros Navales de la Armada D. Enrique Montalbo

Azpiri y D. Francisco Javier de la Rosa Mayol.—Pá
gina 751.

•

RESERVA NAVAL

Licencias por enfenno.—Orden de 5 de mayo de 1953 por
la que se conceden dos meses de, licencia wpor enfermo al

Mecánico Mayor de la Reserva Naval Activa D. Vicente

Hernández Andrés.—Página 751.

MARINERÍA Y TROPA

Retiros.—Orden de 5 de mayo de 1953 por la que se dis

pone pase a la situación de "retirado"- el Cabo segundo
Fogonero Manuel Dopico Sixto.—Página 751.

PERSONAL VARIO

Derechas pasivos In-áximos.—Orden de 5 de mayo de 1953

por la que se dispone la ap. licación de los beneficios que

sobre derechos pasivos máximos conceden las disposicio
nes que se citan al personal de los Cuerpos de Porteros

y Mozos de Oficio de la Marina Mercante que se rela

ciona.—Página 752.

REQUISITORIAS

1



Página 750. DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA Número 105.

O M1\1" 'Autorización para, contraer matrimonio. ConJE- S arreglo a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio
de 1941 (D. O. núm. 160), se concede autorización
para contraer matrimonio con la señorita María de
los Dolores Otero Perlebérg al Teniente de Inten
dencia de la Armada D. Antonio Molíns Ristori.
Madrid, 5 de mayo de 1953. •

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpo's Patentados.

Destinos.—A propuesta del Almirante Jefe de la
Inspección General de •Construcciones, Suministros
y Obras de- la Marina, con arreglo a lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 5 de febrero de 19-18
( D. O. núm. 31), se nombra Inspector de Electri
cidad y Transmisiones en la Inspección de la Zona
Centro de Construcciones, Suministros y Obras de la
Marina, sin desatender su actual destino y a partir de
21 de abril último, al Capitán de Navío ,(E) de la
Escala Complementaria D.-Antonio Capilla Revuelta.
Madrid, 5 de mayo de 1953.

MORENO
•

Excmos. Sres. Almirante Inspector General de Cons
trucciones, Suministros y Obras de la Marina, y
Vicealmirantes jefes de la Jurisdicción Central
v del Servicio de Personal.

4-- Se _nombra Ayudante Militar de Marina de
Vélez-Málaga al Alférez de -Navío (a) don jo§"é Ma
ría Corcín Alborch, que deberá cesar en el Cuartel
de Instrucción del Departamento Marítimo ,de. Cá
diz una vez que sea relevado. •

Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madi-id, 5 de mayo vle 1953.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
-

Marítimo de,Cádiz y Vicealmirante Jefe del Servi
cio dé Personal:

•

Inspecciones.—De conformidad con lo propuesto
por la Inspección General de Construcciones, Su
ministros y Obras de la Marina, se nombra Inspec
tor Económico-Legal. de la Zona Asturias-Santan
der al Comandante de Intendencia de la Armada don
Ramón González-Tablas y Mendizábal, relevando en

dicho cargo al Teniente Coronel de igual Cuerpo clon

Juan Armán V1aciá, que pa,§6 a otro destino.
Madrid, 5 de mayo de 1953.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento.
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
Inspector General de Construcciories, Suministros
y Obras de la Marina, Vicealmirante Jefe del Ser- •

vicio de -Personal e Inspector General del Cuerpo
de Intendencia.

Sres. .

.•

- MORENO'

Excmos. Stes.' Aln.lirantes. Capitán General del -De
partamento Marítimo de,E1 Ferrol del Caudillo
y Jefe del Servicio de Personal e Inspector Gene
ral del Cuerpo de Intendencia.

Sres. .

De. conformidad con lo dispuesto en la Ley
de 23 de junio de 1941 (D. O. núm. 160), se con
cede autorización para contraer matrimonio con la
señorita María Victoria Arremlierg_ Gracián al Ca
pitán de Intervención de la Armada D. Carlos Ac
cirio Jiménez.
Madrid, 5 de mayo de 1953.

MORENO

E)zcmos. Sres. Almirantes Capitán General del De
partamento Marítimo de Cádiz y Jefe del Servi
cio de Personal e Inspector General de Cuerpo
de Intervención.

Derechos pasifms máximos.—Como comprendidos
en los apartados A) y B) del 'artículo único del De
creto de 30 de enero de 1953 (D. O. núm. 35), en

relación con lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1951 (D. O. núm. 291) y Orden Ministe
rial de Hacienda"de 20 de febrero de 1952-(D. O. nú
mero '48), y de acuerdo con 'lo determinado, en la
regla cuarta de la Ordeh Ministerial de 5 de ábril
de 1952 (D.' O.- núm. 81), se dispone la aplicación
de los beneficios que sobre derechos pasivos máxi
mos conceden las disposiciohes citadas al personal
del Cuerpo de Sanidad de la Armada que a conti
nuación se rélaciona:

COMPRENDIDOS EN EL APARTADÓ.A) DEL ARTICULO
ÚNICO DEL DECRETO DE 3Q DE, ENERO DE 1953

(D. O. NÚM. 35).

Comandantes Médicos.

D. Eduardo Ramos Rodríguez'.
D. Enrique Mestre Solanes.
D. Luis G. Rodríguez Gutiérrez.
D. Gonzalo Velasco Miguel.
D. Ernesto 4Éernández Ruiz.
D.José Otero Valcárcel.
a Ricardo Urdiales Lázaro.
D. José Benavente Campos. Ás.

(o1
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D. Faustino Belascoaín Romero.
D. Antonio Ruiz Lara.
D. »José Alvare‘z de la Torré.
D. Cándido Vigo Girbáll.
D. Manuel Fuentes Noya.
D. Manuel Pérez Pujazón.
D. Joaquín Méndez González.
D. José Manuel Creo 'Morales.
I). 1-osé -Tomillo Martínez.
D. iVlarcelino Ruiz Armendáriz.
D. Emilio Burgés Marco.
D. Jaime Román Pardo._
D. José Herrero Rodríguez.
D. Juan Ortiz Gallardo:

D. .Jaime Guerrero Castro.
D. Manuel Baraizábal Bastos.
D. Juan Roquette Igiieravide.
D. .fosé Luis de Gozar y González-Aledo-.
D. .fosé Galván Negrín.
D. Francisco García Biondi.
D. Enrique González Vidal.
D. Daniel Fernández Gervás.
D. Ramón Ortiz Gallardo.
D. Ramón de Páramo Cánovas.
D. Enrique- Gómez Tomé.

Capitanes Médicos.

D. Ricardo Díaz Casteleiro.
D. Antonio Pita Tovar.
D. José Puig Esteve.
D. rulio Montesinos Ferrando.
D. Manuel Pereira Martínez.
D. Ramón Díaz Carneiro.
D. Rafael Ximénez de Enciso y Fernández-Tregliá.

Tenientes de Sanidad:

D. Andrés de Arcos Ruiz.
D. Francisco Gavilla Villanueva.
l). Manuel Corte‘josa Haro.
I). Joaquín Pifieiro Pérez.
D. Santiago Sabao‘ Rodriguez.

COMPRENDIDOS EN EL APARTADO B) DEL. ARTÍCULO
ÚNICO DEL DECRETO DE 30 DE ENERO DE 1953

(D. O. Núm 35).

Comandantes Médicos.

D. José María Torner Marco.
D. Manuel García Pomareda.•

Madrid, 5 de mayo de 1953.

Excmos. Sres.
Sres. . • •

MORENNI

Página 751.

Derechos pasivos .máximos.—Como comprendidos
en el apartado A) del Decreto de 30 de enero de 1953
(D. O. núm. 35), en relación con lo dispuesto en

la Ley de 19 de diciembre de 1951 (D. O. núm. 291)
y Orden. Ministerial de Hacienda de 20 de febrro
de 1952 (D. O. núm. 48), y de conformidad con

lo determinado en la regla cuarta de la Orden Mi

nisterial de -5 de abril de 1952, (D. a núm. 81), se

dispone la aplicación de los beneficios que conceden
las mencionadas datosiciones a los Tenientes Co
roneles del Cuerpo de Ingenieros Navales de la Ar
mada D. Enrique Irontalbo Azpiri y D. Francisco
Javier de-la Rosa Mayol.
Madrid, 5 de mayo de' 1953.

Excmos. Sres. . • •

•

o

Reserva Naval.

MORENO

Licencias por enfermo.—De conformidad con lo
informado por el Servicio de Sanidad y lo propuesto
por el de Personal, se conceden dos meses de licen
cia por enfermo al Mecánico Mayor de la Reserva
Naval Activa D. Vicente Hernández Andrés, apro
bándose el anticipo de la misma concedido por el

Capitán General del Departamento Marítimo de Car

tagenv.
Esta licencia la disfrutará en Madrid, percibiendo

sus haberes por la Habilitación de la Ayudantía Ma

yor de este Ministerio, y al término de ella será re

conocido nuevamente.-

Madrid, 5 de mayo de 1953.
MORENO -

Excmos. Sres. capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena y.; Almirantes Jefes de la

Jurisdicción Central y del Servicio de Personal.

E

Marinería y Tropa.

Retiros.—Por cumplir el día 11 de junio próximo
la 'edad reglaffientaria, se dispone que el Cabo se

gundo Fogonero Manuel Dopico Sixto cese en la
situación de "actividad" y cause alta en la de "reti
rado" en la expresada fecha, quedando pendiente
del haber pasivo que le señale el Consejo Supremo
de Justicia Militar.
Madrid, 5 de mayo de 1953.

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General de la Flota, Vi
cealmirante Jefe del Servicio, de Personal' y Ge
neral Jefe Superior de Contabilidad.

Excmos. Sres. ...

Sres. . . .
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Personal vario.

Derechos pasivos máxiknos-.—Como comprendidos
en los apartados A) v B) del Decreto de 30 de
enero de 1953 - (D. O. núm. 35), en relación con

lo dispuesto por Decreto de 6 de febrero de 1943
(D. O. núm. 43), Ley de 19 de diciembre de 1951
(D. O. núm. 291) y Orden Ministerial de Hacienda
de 20 de febrero de 1952 (D. O. núm. 48), y de
conformidad con lo determinadkr en- la regla cuarta
de la Orden Ministerial de 5 de abril de •1952
(D. O. núm. 81), se dispone la aplicación de los
beneficios que conceden las disposiciones menciona
das al personal de los Cuerpos de Porteros y Mozos
de Oficio de la Marina Mercante que a continuación
se relacionan :

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

APARTADO A)

Porteros terceros.

Quiterio Hernández Losada.
Manuel Rey Durán.
Manuel Galván Rodríguez.
Florentino Guerrero Jiménez.
Juan Ribas Tur.

Llabrés Amengua].
Rafael Coll Ferrer.

APARTADO B)

Porteros terceros.

D. Víctor López Benito.
D. José Martín Casado.
D. Pablo jimeno Marcos.

APARTADO A)

Mozos de Oficio.

D. Darío Pérez Carnero.
D. Ramón Lafuente Varela.
D. Abilio de Terán Martínez.

D. ‘loaquín Pascual Reyes.
D. Pedro Noel Ortiz.
a Eugenio Pérez González.
D. • Ricardo Merchán Ramos.
D. Juan Luque Muñoz.
D. Juan Mari Serra.
D. José Romero Gordillo.

APARTADO B)

Mozos de Oficio.

D. Norberto Castillejo Pérez.

D. Crispín López Asenjo.
D. Lucas Ferrer Seguí.
D. Pedro Alonso Esteban.
D. Joaquín Sánchez Tejero.

Madrid, 5 de mayo de 1953.

El

MORENO

REQUISITORIAS

Miguel Mineli Calvo, hijo de José y de Dolores,
natural de Cádiz, soltero, Albafíil, de dieciocho años

de edad, domiciliado últimamente en Cádiz y cuyo
actual paradero se ignora ; procesado en causa nú
mero 38 de 1953 por delito de 'polizonaje ; compa
recerá, en el término- de treinta días, contados a

partir de la publicación de la presente Requisitoria,
ante el juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz, Comandante de Infantería de Ma

rina Sr. D. Artemio Lozano Escandón, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, ordenen la busca y captura del mis
mo y, caso de ser habido, lo pongan a disposición
del excelentísimo señor Almirante Capitán Generai.
del Departamento Marítimo de Cádiz.

-

Cádiz, 4 de mayo de 1953.—El Comandante de

Infantería de Marina, juez instructor, Artemio Lo

zano EsÉandón.

IMPRENTA DEL MYNISTERIO ,DE MARINA


